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Capítulo 9
Las cacicas de la Audiencia de Quito 
ante los tribunales de justicia, 
siglo XVIII

Paula Daza

La historiografía sobre los cacicazgos en la Audiencia de Quito ha re-
cogido, preferentemente, una narración masculina. Pese a que algunas 
investigaciones registran la presencia de cacicas, esos descubrimientos se 
han señalado como una excepción o una anécdota. Quizás, esta visión 
sesgada sea parte de la idea “generalizada de las mujeres indígenas como 
seres no políticos y no amenazantes” (Williams 2005, 174). Tal desdén 
por las cacicas también podría relacionarse con una mirada incompleta 
sobre la composición y estrategias de la élite indígena colonial, que ha 
relegado la importancia de las mujeres en la creación de pactos familia-
res y políticos.

Durante el siglo XVIII, los cacicazgos indígenas en la Audiencia de 
Quito se habían convertido en espacios en disputa para la nobleza tra-
dicional y para aquellos que estaban fuera del núcleo de principales y 
que, en ese contexto, encontraron la oportunidad de alcanzar cierta mo-
vilidad social. Esta situación se sumaba a la expansión y consolidación 
de las tierras de hacienda, al fortalecimiento político y económico del 
mundo criollo, al influjo de las reformas borbónicas, a las migraciones 
indígenas y a la ausencia de varones disponibles para heredar el cargo 
de cacique. Hay que añadir a ese contexto el debilitamiento de las redes 
de parentesco y reciprocidad entre los principales y sus tributarios, así 
como la emergencia de nuevas identidades, fruto de la movilidad social 
que trajeron las reformas borbónicas, que pusieron en entredicho los 
fueros y privilegios antes reconocidos para la “república de indios”.

Índice
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De igual forma, la muerte, las migraciones, el paso de muchos 
miembros de las familias de caciques al espacio criollo o mestizo fue-
ron rompiendo la continuidad en la descendencia indígena que había 
gobernado en el interior de las comunidades desde el siglo XVI. Para 
mediados del siglo XVIII, estos elementos habían modificado la es-
tructura de los cacicazgos y se vivía un paisaje político fracturado, el 
mismo que generó un cambio profundo en el modo de gobernar las 
parcialidades. Se trataba de un ambiente en el que parece haber sido 
más fácil ganar reconocimiento social y político para las cacicas.

En general, la segunda mitad del siglo XVIII fue escenario del reem-
plazo de los grandes caciques tradicionales por autoridades sin una clara 
ascendencia étnica. Fue preciso ratificar a la antigua autoridad, ahora en 
disputa, con indios del común, mestizos y ramas secundarias de las fa-
milias de caciques. En la documentación, la tendencia hasta la mitad del 
siglo XVIII fue que las familias de caciques podían defender el gobierno, 
generalmente de un varón, a través de la línea femenina; luego, en la se-
gunda parte del siglo, las cacicas empezaron a reclamar, a su nombre, el 
gobierno de los pueblos de indios. Amparadas en su idoneidad étnica, 
ellas se presentaban como legítimas sucesoras de sus ancestros; en muchos 
casos fueron la única alternativa de las familias para probar un descen-
diente próximo y legítimo que pudiera suceder en la dirección del cacicaz-
go. Las cacicas fueron el último grito de las antiguas familias étnicas que 
se habían conservado desde que llegaron los españoles, un testimonio vivo 
de los linajes prehispánicos que habían sido el eje articulador del gobierno 
de los pueblos de indios. Sin embargo, por razones de género, el reclamo 
de las cacicas para ejercer el poder movilizaba ambiciones y disputas en la 
estructura familiar y social de los principales.

En un ambiente de incertidumbre, la legitimidad de caciques y ca-
cicas tuvo que ratificarse, más que nunca, mediante el reconocimiento 
que procedía de las leyes de la Corona; en ese orden, el poder de los 
documentos legales se tornó evidente y apegarse a la legislación española 
parecía un camino expedito para sacar del juego político a los preten-
dientes “ilegítimos” a dirigir un cacicazgo. No obstante, hay una dife-
rencia notoria entre los juicios por cacicazgos liderados por varones, 
pues ellos eran letrados y podían relacionarse fluidamente con las for-
mas y estrategias judiciales en comparación con las cacicas. Los varones 
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podían asistir a la escuela y escribir, de su mano o con su supervisión, 
los documentos que llevaban a la Audiencia; las cacicas, al depender de 
los escribanos ‒quienes a su vez cobraban su trabajo por folio‒, debían 
sacrificar la pompa barroca y ser más concretas en sus peticiones. Los 
memoriales de ellas eran abreviados, concisos y casi no incluían versos 
de alabanzas al rey y los miembros de la Audiencia, es decir, en sus expe-
dientes se omitía la pomposidad.

Pese a estas desventajas, las cacicas llevaron sus peticiones a las cortes 
y lograron ser nombradas como autoridades. A la vez, su participación 
en el espacio de la justicia es una entrada privilegiada para conocer las 
relaciones de género en el siglo XVIII en la Audiencia de Quito. En este 
capítulo se sigue la pista a las disputas en torno al comportamiento fe-
menino y masculino que se encuentra en el lenguaje de los expedientes. 
Se analizan documentos que muestran las relaciones sociales y el uso de 
los canales administrativos del Estado español en las Indias.

Convertirse en una cacica

Para que una cacica fuera reconocida por la Corona como la sucesora 
de un cacicazgo, se debían reunir pruebas y testigos que justificaran 
su nombramiento. Sin embargo, existían diversas vías para llegar a 
ser una cacica. Se podía evidenciar la calidad de heredera del cargo al 
ser hija, hermana, esposa o sobrina de un cacique. Las aspirantes a la 
investidura debían acreditar su pertenencia a una línea reconocida de 
gobernantes indígenas y también que las cobijaba la “justa facultad” 
de gobierno de los caciques. Entonces, correspondía persuadir a los 
jueces de que era fundado, legítimo y cierto el privilegio de gobernar. 
Las cacicas reclamaban el nombramiento de la Corona por “el derecho 
de naturaleza y sangre”1 y, por “fuero y derecho de la cacica”,2 busca-
ban certificar en los tribunales que habían sido “distinguida[s] con el 
honor de cacica”.3 

1 ANE, Serie Cacicazgos, caja 2, exp. 10, ff. 5, 9 de mayo de 1775.
2 ANE, Serie Cacicazgos, caja 46, vol. 10, ff. 47, 7 de junio de 1743.
3 ANE, Serie Cacicazgos, caja 17, exp. 10, ff. 83, 10 de febrero de 1731.
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La novedad de la presencia de cacicas en la política local abrió la reflexión 
en los tribunales sobre la regulación del mando de los cacicazgos. Una de 
las cosas más interesantes que contienen los alegatos son los argumentos 
que usaban las partes para intentar convencer a los jueces sobre quién debía 
gobernar. Y aunque se tratara de descendientes nacidos fuera del matrimo-
nio o de mujeres, los jueces insistían en justificar, según los procedimientos 
legales, que existía un vínculo sanguíneo con el antiguo cacique. 

Para los miembros de la Audiencia en Quito era muy difícil cono-
cer qué sucedía en lugares remotos y pequeños de los cuales llegaban 
expedientes para ser revisados por el tribunal. Pese al desconocimiento 
que podían tener los ministros acerca de los contextos locales, era con-
veniente dar la razón a quien acreditara ser el legítimo heredero de un 
cacique, así fuera una mujer, en concordancia con los privilegios que 
habían sido reconocidos por el rey a los “señores naturales”. 

Otro desafío para los jueces era que, a la muerte de un cacique, ofi-
ciara un sucesor interino, pues las labores de la administración de los 
tributarios no podían quedar cesantes. Pero los delegados provisionales, 
que podían ser la viuda o viudo del cacique o cacica, un familiar o algún 
cobrador de tributos, luego reclamaban el control del cacicazgo. Las ca-
cicas temporales operaban cuando, a la muerte de su esposo, eran desig-
nadas tutoras de sus hijos e hijas, hasta que tuvieran edad suficiente para 
gobernar. Y por los inconvenientes que suponía que, con el paso de los 
años, el albacea devolviera el gobierno del cacicazgo, las cacicas preferían 
hacerse cargo directamente de su administración. Por su parte, el custo-
dio del cacicazgo trataba de probar a los jueces que él era un buen ad-
ministrador y que la madre de los menores no estaba en capacidad para 
mandar. Las viudas de los caciques también podían reclamar el gobierno 
heredado de su marido.4 La tendencia de los jueces al momento de de-
finir quién debía gobernar era seguir el principio de que, en ausencia de 
varón, podía tener el cacicazgo la hija primogénita del anterior cacique. 
Hay que destacar que, pese al interés de los contendientes varones de 
probar que las leyes de la monarquía y la costumbre no facultaban a las 
cacicas para gobernar los cacicazgos, no había ninguna disposición legal 
que excluyera a las mujeres de esa posibilidad. 

4 ANE, Serie Indígenas, caja 140, exp. 19, 13 de septiembre de 1795.
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Las cacicas utilizaron el viejo repertorio de los derechos de los “se-
ñores naturales” para aprovechar un nuevo contexto en el que pudieron 
quedarse con el control de los cacicazgos. Las intensas batallas que se 
desencadenaban en los tribunales muestran que, pese a la incomodidad 
que podía suscitar que las mujeres gobernaran, ellas usaron estrategias 
legales exitosas. Las cacicas mostraron en los tribunales que tenían baga-
je político y que fueron hábiles en el uso del repertorio legal que orga-
nizaba el pacto colonial. Ellas enfrentaron negociaciones permanentes 
con las autoridades, los indios, los caciques, la justicia y con su propia 
familia, desarrollando una gran creatividad argumentativa para respon-
der a un mundo político en constante negociación y cambio.

Las cacicas dominaban el lenguaje jurídico y los mecanismos que lo 
regían. Atendían las relaciones con los jueces y protectores de indios, fre-
cuentaban las cortes para seguir el curso de los pleitos, anexaban docu-
mentos a sus alegatos, sobrellevaban los costes de los procesos y entendían 
la práctica política que había tras los juicios. Por eso lograron ganar en sus 
querellas. Sabían que valerse de los mecanismos de resolución de conflic-
tos propios de la “república de indios” no era un arbitraje que las fuera a 
favorecer, por eso acudieron a la justicia dictada por la Corona y, así, pu-
dieron contrarrestar las ambiciones de poder de familiares, otros caciques 
y las mismas comunidades. En un contexto en el que la autonomía de los 
caciques estaba menoscabada era mejor obtener una sentencia avalada en 
las cortes. Las peticiones de caciques y cacicas fueron creciendo a lo largo 
del siglo XVIII; la salida ante las tensiones sobre el gobierno de los caci-
cazgos era apegarse más que nunca a la ley y esa parecía ser la estrategia 
para detener a los usurpadores. Por ello, el valor de los documentos au-
mentó, las cacicas de algún modo eran partícipes de un mundo letrado y 
la veracidad de sus versiones se ratificaba al exhibir papeles elaborados por 
los tribunales. Para ganar credibilidad en la corte, era usual que ellas sos-
tuvieran que asistían “con instrumentos auténticos”, porque tenía mayor 
solidez acompañar una petición con documentos originales, a diferencia 
de hacerlo con las copias elaboradas por escribanos contemporáneos, que 
por algo de dinero podían falsear información para favorecer a cierta per-
sona. Ellas asumían los costes, en tiempo y dinero, de los juicios, porque 
los fallos que obtenían eran una barrera para contener la animadversión 
que, por razones de género podía provocar su gobierno.
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Tejiendo una estrategia política 

Todas las fuentes que soportan este trabajo corresponden a los asuntos 
judiciales. Por el número y contenido de los expedientes se puede decir 
que las cacicas asistieron a los tribunales de forma permanente. Lo hicie-
ron porque encontraron eco a sus peticiones y, a pesar de los argumen-
tos y habilidades de las rivales en los pleitos, ellas alcanzaron victorias 
jurídicas. Fueron nombradas cacicas y lograron, de alguna forma, con-
tener las ambiciones que se tejían sobre el gobierno de sus cacicazgos. 

Un elemento del contexto a considerar es que la Corona española 
gobernaba en América, en buena parte, a través de su aparato judicial. El 
sistema de justicia, en su concepción y funcionamiento, era idéntico en 
todos los reinos y las leyes cubrían por igual a los súbditos (MacLachlan 
1999, 709). La monarquía seguía el principio de la justicia distributiva 
y legislaba idealmente por el bien común para asegurar el orden y la 
tranquilidad. Los jueces debían dar a cada persona lo que merecía según 
el lugar social que ocupaba, lo cual no significaba que se tratara de com-
pensar las diferencias sociales (Brendecke 2012, 78-79; Kamen 2003). 

El concepto de gobierno de la república en el imperio español era 
entendido como una comunidad de individuos que compartía una idea 
común de justicia (Viroli 2009, 37). En sociedades de antiguo régimen, 
la justicia era una actividad asociada a la autoridad, era una función 
pública y la forma esencial de tener poder político (Morelli 2005, 15). 
Como lo resume John Phelan (1995, 92), “el principal órgano de go-
bierno de cada uno de los reinos del Nuevo Mundo debía ser un tribu-
nal judicial, el cual ejercía funciones ejecutivas y legislativas por deriva-
ción”. Como se trataba de una sociedad en la que no existía división de 
poderes públicos, quien ejercería justicia estaba gobernando. En cada 
juicio se reactualizaba el pacto colonial y se hacía de la institución judi-
cial un espacio común donde se presentaban y resolvían los conflictos 
(Polani-Simard 2005, 187).

La relación entre justicia y poder político explica que en la designa-
ción de los miembros de la Audiencia y de los demás cuerpos de justicia 
se examinara por igual la experiencia, el talento, la solvencia económica 
y los títulos universitarios del candidato, así como la procedencia fa-
miliar (Herzog 1995, 52). A la vez, un nombramiento en la corte era 



228

considerado una promoción política que, por su importancia, generaba 
alianzas y conflictos sociales y personales. Asimismo, el capital social 
y simbólico de la persona también reforzaba la legitimidad de todo el 
gobierno y aunque algunos jueces no tuvieran suficiente conocimiento 
de las leyes podían ejercer el cargo. La carencia de conocimientos era 
suplida por los subalternos, quienes al final conocían mejor las causas y 
tenían mayor influencia en los fallos (Herzog 1995, 38).

La institución de la justicia era un sistema de colaboración entre la 
Corona y los súbditos, porque se requería “un grado de aceptación e in-
corporación del público. Además, la gente, en general, conocía bastante 
bien el funcionamiento de la administración de justicia” (Herzog 1995, 
207). Además, a través de los jueces se orientaba un control “social sim-
bólico y remunerativo y no tanto de coerción” que podía ser flexible 
ante las circunstancias (Herzog 1995, 305). Al mismo tiempo, en las 
cortes se manejaban relaciones y maniobras en las que se debían calcular 
las oportunidades que se tenían para ganar los casos (Brendecke 2012, 
93). Las buenas costumbres y la moralidad eran estructurantes del or-
denamiento social y político, mientras que la confianza hacia la justicia 
sustentaba el orden político. Ello se ha explicado continuamente como 
“legalismo” pero va más allá, pues no se puede hablar de un corpus de 
“leyes” estandarizadas para aquel entonces. Se trata, más bien, de un 
corpus disperso de normatividades y tradiciones jurídicas, que consti-
tuían un repertorio, a veces contradictorio pero funcional, con la idea 
de cuerpo político heterogéneo compuesto por diferentes autonomías. 

La justicia era un vocablo clave de los lenguajes políticos de la épo-
ca. Mediante las redes sociales, en el caso de Quito, la gente se sentía 
parte del sistema judicial, en la medida en que la separación entre las 
instituciones y la sociedad no existía. Esa mutua dependencia reforzaba 
una estructura flexible e informal, que debía estar atenta a su clientela 
(Herzog 1995, 305). El sostenimiento y reproducción del orden social, 
político y cultural era uno de los objetivos de la justicia, posiblemen-
te el más importante. La interpretación de los órdenes y situaciones 
planteados como justos e injustos da cuenta de que la justicia no se 
concebía como una abstracción, sino como una realidad objetiva donde 
se conservaba la diferenciación social junto con las escalas del honor y 
su reconocimiento. Esto generaba una dinámica en la que la justicia era 



229

un campo de lucha de representaciones, de significados de autoridad y 
obediencia, de lo justo y lo injusto, de las jerarquías y comparaciones 
(Garrido 2007, 10-12).

El modelo burocrático español de los siglos XVI y XVII dependió de 
la dispersión del poder político y judicial, aunque a veces ocurría en ju-
risdicciones enfrentadas. Por su parte, los borbones, en su giro político, 
lucharon por romper la fuerza de la costumbre local que, durante siglos, 
había dado estructura a la organización del gobierno descentralizado del 
imperio. Para ello, la nueva dinastía trató de modificar la forma en que 
operaba la justicia en sus reinos e intentó hacerla un oficio ceñido a cier-
tas normas y procedimientos, en el cual las relaciones locales no fueran 
decisivas. En ese contexto, Chad Black hace un análisis de los muchos 
manuales para la justicia producidos durante la época borbónica, que 
pretendían mejorar la organización y puesta en práctica de los conceptos 
legales, por medio de compendios que trataban de facilitar el trabajo 
de los jueces, abogados y escribanos (Black 2010, 131-132). Al final, el 
autor muestra que, al menos en el caso de la Audiencia de Quito, esos 
esfuerzos no fueron eficaces ya que la justicia continuó operando, en 
buena medida, a la vieja usanza de los Habsburgo.

En ese contexto, caciques y cacicas tenían la facultad de impartir jus-
ticia y estaban a cargo del orden moral de la comunidad, por lo cual se 
les adjudicaba facultades de policía. Las cacicas dirimían conflictos en sus 
parcialidades y, dentro de las funciones del gobierno, debían velar por el 
mantenimiento de la paz. Sin embargo, cuando en el siglo XVIII la rela-
ción entre justicia y poder político de los caciques estaba en disputa, las 
cacicas se quejaban de que los corregidores querían ejercer justicia dentro 
de las comunidades. Otra razón del conflicto con los corregidores fue 
que ellos se habían constituido en un filtro para dirimir qué casos de-
berían ser sancionados por las diversas instancias jurídicas, lo cual restó 
autonomía a los caciques (Bonnett 1992, 50). Un punto clásico, en este 
aspecto, era que el corregidor podía ser juez y parte en la administración 
de justicia, lo que generaba resentimiento y conflicto entre los caciques 
y sus comunidades.

Así también, en la sociedad colonial la capacidad de maniobra polí-
tica se basaba, en gran parte, en las redes clientelares que se construían 
con iguales y subalternos. La conceptualización que hace Marcel Mauss 
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(2009, 90) sobre la importancia del don en este tipo de sociedades es 
interesante, porque muestra que en la relación patrón-cliente se creaba 
un vínculo jurídico entre ambas partes, transacción a través de la cual 
“se establecía la jerarquía entre jefes y vasallos, entre vasallos y sus subal-
ternos” (Mauss 2009, 245). Ese tejido social que se construía en torno a 
los dones coincide con la mirada andina del “dando y dando”. La grati-
tud obligaba a recompensar a quien otorgó algún favor; esto creaba una 
relación recíproca; el patrón, el cacique, el virrey o el rey debían retribuir 
de algún modo a su clientela. Los caciques eran parte de ese entramado 
y, sobre todo con sus tributarios, debían ser cuidadosos de mantener las 
redes funcionando. A la vez, ellos conformaban otros tejidos de relacio-
nes con el mundo criollo, alianzas que, sin embargo, no los eximían de 
las pugnas locales de poder. Por ello, la capacidad de obtener apoyo de 
otros establecía una diferencia cualitativa. Las personas modestas necesi-
taban un protector y los poderosos urgían partidarios, de manera que en 
determinadas circunstancias las personas influyentes se mostraban tan 
ansiosas por hacer favores como los beneficiarios por recibirlos. 

Los beneficios y privilegios que se recibían, en pequeña o gran es-
cala, generaban la lógica de la economía de gracia, en la que se debía 
devolver lo dado en una proporción mayor a lo recibido, para poder 
sellar un pacto de reciprocidad y gratitud entre las personas (Cañeque 
2005). En ese sentido, los vínculos patrón-cliente eran “una forma 
de organizar y regular las relaciones de poder en una sociedad donde 
la distribución del poder no fue completamente institucionalizada” 
(Phelan 1995, 376). Las redes, que incluían a los caciques y sus tri-
butarios, también respondían a una asociación solidaria que condi-
cionaba los éxitos y fracasos de las personas. Por su parte, la Corona 
favoreció ese tipo de relación, pues sabía que los procedimientos insti-
tucionales no eran suficientes para que se cumplieran las disposiciones 
reales. Así, las redes de patronazgo sirvieron para cohesionar el proyec-
to monárquico (Cañeque 2005, 31). El buen nombre de un cacique o 
cacica dependía también de la clientela que hubiera construido entre 
sus iguales y dentro de la comunidad que gobernaba. Como los caci-
ques no contaban con una gran capacidad de coacción, las decisiones 
de su gobierno se apoyaban en las relaciones con el resto de la élite 
indígena, blanco-mestiza y sus propios tributarios.
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La participación permanente de las cacicas en el mundo político del 
siglo XVIII las llevó a inventar un repertorio de acción que, en el ejerci-
cio de su gobierno, las habilitara para mantenerse en su cargo. Debían 
lograr que sus tributarios las apoyaran por ser “buenas cacicas”; a su 
vez, tenían que mostrar ante las autoridades coloniales que conocían y 
cumplían las obligaciones que todo cacique asumía con la monarquía. 
En los escritos insistían que cumplían a cabalidad con las obligaciones 
de cualquier cacique. Mostraban a los jueces que seguían las pautas del 
buen gobierno e intentaban ganar reputación como “buenas cacicas”. 
Las gobernadoras describen en los documentos que tenían un manejo 
adecuado de la autoridad, incluso “gobernando mejor que un varón”,5 y 
que contaban con “mucho entendimiento, vigilancia y capacidad”6 para 
dirigir sus parcialidades. 

Un punto central para mostrar el buen manejo de sus cacicazgos era la 
recaudación eficiente de los tributos. “Cumpliendo con mi obligación de 
cacica” he entregado la tributación de “cien yndios muchachos” “con toda 
puntualidad [...] en cumplimiento de mi obligación” decía doña María 
Jacinta Chablailema, cacica principal de Guano.7 Doña Antonia Cando 
entregaba la tributación en moneda de 322 indios inscritos a su cargo.8 
Doña María Lema, cacica de la parcialidad de indios de Pallatanga, “ha 
servido a la administración de Tributos poniendo expedita atención a la 
recaudación de estos intereses en los indios de su cacicazgo”.9 Las cacicas 
eran eficientes en recaudar y pagar los impuestos, habida cuenta que po-
cas habían sido encarceladas por atrasos tributarios, comparando con las 
quejas sobren los caciques, quienes con frecuencia pagaban con cárcel los 
descalabros tributarios. En este punto cabe recordar que los caciques, en la 
segunda mitad del siglo XVIII, debieron responder con mayor efectividad 
a las exigencias tributarias coloniales. Lo sucedido con las cacicas podría 
leerse como una ventaja de género, en tanto las mujeres, en la Colonia, 
iban mucho menos a la cárcel que los hombres.

5 ANE, Serie Indígenas, caja 25, exp. 8, ff. 1, 19 de mayo de 1701.
6 ANE, Serie Indígenas, caja 86, exp. 6, 9 de mayo de 1767.
7 ANE, Serie Indígenas, caja 21, exp. 10, ff. 3r, 5 de junio de 1694.
8 ANE, Serie Indígenas, caja 49, exp. 3, ff. 13, 19 de junio de 1731.
9 ANE, Serie Indígenas, caja 129, exp. 5, ff. 1 y 2, 30 de julio de 1790.
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La ausencia de caciques debía ser suplida y las cacicas insistían en 
que las comunidades no podían quedar sin gobierno. Ellas intentaban 
mantener el orden en el interior de los cacicazgos y defender, ante la 
Corona, la autonomía que los indios y caciques tenían para gobernarse 
a sí mismos. En los expedientes, las cacicas decían mantenerse en apoyo 
y defensa de sus indios y, sobre todo, que gobernaban “sin interés per-
sonal”. Ellas visitaban la Audiencia en Quito o los tribunales menores 
para “resolv[er] asuntos de mis indios”,10 ya que una cacica debía cons-
tituirse en “defensora de su gente”.11 Asumían el trabajo articulador de 
los caciques y mediaban entre los intereses de su comunidad y el resto 
de actores políticos que rodeaba la vida de los cacicazgos. 

En las comunidades, las cacicas procuraban ofrecer los suficientes 
incentivos para inclinar a su favor la voluntad de las familias de tribu-
tarios, se presentaban como gobernadoras generosas que apoyaban, sin 
restricción, a la gente de su cacicazgo. El Defensor de Indios, en 1720, 
hablando por doña María García Tulcanaza, cacica de la parcialidad de 
los tulcanazas, decía que ella y su familia siempre habían estado “soco-
rriendo con sus propios vienes” y “dándoles tierra [a los indios] para que 
puedan sembrar y mantener sus familias”.12 Además, sostenía el funcio-
nario, que doña María había actuado “sin esperar […] remuneración 
alguna, sino movida del grande amor que les ha tenido” a sus tributa-
rios. En gratitud, la comunidad la reclamaba como su “cacica y señora 
de dicha parcialidad, sin ser para ello atemorizados ni inducidos, que 
lo hacen de su propia voluntad (…) conociendo ser dicha doña María 
García el tronco principal de dichos conquistadores, señores directos 
de dicha parcialidad”.13 Por su parte, la cacica intentaba que quienes 
habían abandonado su parcialidad regresaran, diciendo que “por cabeza 
de todos los Yndios que se van ausentando de este pueblo pueden vol-
ver por tener como tendran quien les ampare y defienda a los muchos 
maltratos que se estan mirando cada dia de los españoles”.14 Procurar 

10 ANE, Serie Indígenas, caja 85, exp. 5, ff. 67, 25 de octubre de 1766.
11 ANE, Serie Cacicazgos, caja 46, vol. 10, ff. 36r, 7 de junio de 1743.
12 ANE, Serie Indígenas, caja 36, exp. 2, ff. 1, 10 de septiembre de 1720.
13 ANE, Serie Indígenas, caja 36, exp. 2, ff. 1, 10 de septiembre de 1720.
14 ANE, Serie Indígenas, caja 36, exp. 2, ff. 3, 10 de septiembre de 1720.
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reconstruir las parcialidades era una responsabilidad de caciques y caci-
cas en el siglo XVIII, quienes, de alguna forma, luchaban por contener 
la migración masiva de los tributarios. 

Entre la legitimidad y la exclusión

Aunque la Corona española había establecido que las hijas de los caci-
ques –en ausencia de varones– podían gobernar, no fue sencillo obtener 
el nombramiento de cacicas ante los tribunales ni el reconocimiento 
de su autoridad por parte del resto de los actores políticos y económi-
cos locales. Aunque el cargo de cacique era hereditario había injerencia 
de los funcionarios coloniales, personas particulares, miembros de la 
Audiencia, el corregidor, los asentistas del tributo y doctrineros. Pese 
a esa mediación, las cacicas, apoyándose en la doctrina política de la 
monarquía, defendieron la universalidad de una facultad adquirida por 
sus familias; de esa forma confrontaron el supuesto de que las mujeres 
debían estar al margen de la vida pública. 

El objetivo de las cacicas era obtener un nombramiento público que 
las dotara de todas las potestades de la jefatura. Ellas podían reclamar la 
tutela de un cacicazgo, ante la ausencia de varones que tuvieran “mejor 
derecho”. Estos eran sus hermanos, porque, aunque tíos o primos de 
las cacicas ambicionaran el cacicazgo, únicamente hijos o hijas de los 
caciques tenían el derecho a reclamar ese rango. En una sociedad donde 
las potestades políticas y de representación de las mujeres eran menores 
que las de los hombres, resultaba complejo cederles un lugar que esta-
ba reservado para ellos. Así, los jueces estaban contra las cuerdas: ¿qué 
debía imperar?, ¿la subordinación social de las mujeres o la legitimidad 
histórica de las familias de los caciques? En ese contexto, los magistrados 
no podían olvidar que, desde el comienzo del pacto entre la Corona 
y los “señores étnicos”, algunas familias eran portadoras del derecho a 
perpetuidad para dirigir los cacicazgos. Entonces, pese a los prejuicios 
de los jueces, ellos debían seguir la lógica de la cultura legal.

La presencia de las cacicas no fue el resultado de la necesidad de 
nombrar un gobernante ante la inexistencia de varones, sino que las 
mujeres se quedaban con los cacicazgos porque defendían su derecho a 
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gobernar. En tanto fueran admitidas en el gobierno de sus comunida-
des, debían proteger, con fuerza, su título a lo largo de toda su vida.15 
Con frecuencia otros caciques, autoridades o indios que habían teni-
do alguna relevancia social, aun cobradores de tributos o pregoneros, 
también intentaban quitarles el cargo.16 Los auxiliares de los caciques 
aspiraban a que sus funciones se hicieran hereditarias, emulando las ca-
racterísticas del gobierno de los cacicazgos, quizá por tratarse de mujeres 
estimaban más fácil usurpar el poder a las cacicas.17 Se abrió, así, una 
confrontación entre la legitimidad para gobernar y la intención de la 
contraparte para sacar a las cacicas del juego político. La estrategia era 
aducir la inconveniencia de que las mujeres asumieran el gobierno de 
los pueblos de indios.

Los jueces podían compartir la idea de mantener a las mujeres fuera 
de la vida pública, pero debían reconocer los derechos acordados entre 
los caciques y la Corona, que abrían las puertas al gobierno de las mu-
jeres. En consecuencia, los jueces autorizaron el gobierno de las cacicas, 
ya que el aparato judicial estaba altamente institucionalizado y del cum-
plimiento de las leyes dependía el éxito de la administración colonial. 
Las cacicas eran legítimas portadoras de antiguos linajes, y su presencia 
en la dirección de los cacicazgos daba forma a la autoridad política del 
antiguo régimen en el cual pocas estirpes estaban llamadas a sostener las 
riendas del gobierno. No obstante, los litigios por el control de los caci-
cazgos se volvían eternos y en ellos las maniobras legales y las prácticas 
poco ortodoxas eran frecuentes (Powers 1991).

La estrategia de los opositores a las cacicas consistía en negar la posi-
bilidad a las mujeres de asumir el gobierno de los pueblos de indios. Les 
parecía inaudito que encabezaran un cacicazgo, porque ellas necesitaban 
la tutela masculina para cualquier actuación pública. Por su parte, las 
cacicas reiteraban en los juicios que no había incompatibilidad entre 
gobernar un cacicazgo y ser una mujer, intentaron construir una equi-
valencia entre las funciones y potestades que tenían cacicas y caciques. 

15 Otra fuente para encontrar rastros de las cacicas de la Audiencia de Quito son los pleitos por 
tierras.
16 ANE, Serie Cacicazgos, caja 18, exp. 13, febrero de 1765.
17 ANE, Serie Cacicazgos, caja 19, exp. 7, ff. 74r, 14 de marzo de 1782.
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En ese punto, es claro que existieron formas de gobierno diferenciadas 
de unos y otras, quienes, pese a compartir orígenes étnicos, culturales y 
económicos, tuvieron desafíos y estrategias políticas y sociales distintas. 
No bastaba la facultad legal para gobernar, era preciso probar que “a 
pesar de ser mujer” la cacica estaba capacitada para tutelar un pueblo 
de indios.

La retórica de la diferencia sexual la usaron los opositores de las caci-
cas para persuadir a los jueces de que la rudeza de la política imposibili-
taba a las “débiles” mujeres a tomar el control de los cacicazgos. Ellas, se 
argüía, tenían defectos de carácter que se evidenciaban en su “natural” 
incapacidad y pasividad. El argumento era que como el espacio de la 
política era masculino, las mujeres por razones biológicas –es decir, la 
debilidad y fragilidad “propias de su sexo”– estaban inevitablemente al 
margen del poder público. En el caso de las cacicas son notarias las opo-
siciones binarias que usaban sus contendores políticos.

Si el planteamiento de la incapacidad biológica de las cacicas no era 
del todo convincente, los opositores podían aducir que la costumbre en 
la Audiencia era que las mujeres no gobernaran. Además, se argumenta-
ba que ellas no podían ser defensoras en los tribunales de los indios del 
común, por su escaso conocimiento de temas legales; que, si bien alguna 
mujer llegó a ser cacica, ellas actuaban seducidas por un tercero. Si esas 
consideraciones no eran suficientes para disuadir a los jueces, entonces 
se esgrimían razones morales sobre la conveniencia del gobierno de las 
mujeres. En el siglo XVIII, los aspectos de la moral correspondían al 
fuero interno o al respeto humano y no al orden jurídico; era jurídica-
mente plausible nombrar cacicas para dirigir cacicazgos, pero moral-
mente incorrecto que las mujeres participaran en la política, porque 
había una imposibilidad moral en ello. Esa limitación debía sobrepo-
nerse al derecho y primacía que tenían las mujeres cuando, dentro de los 
herederos al cacicazgo, los varones estaban ausentes.

Las mujeres que se quedaron con la tutela de sus comunidades acu-
diendo al modo ibérico de herencia de los cacicazgos y a la legitimidad 
étnica de sus familias, desarrollaron un discurso que se movía entre la 
conmiseración por su condición de mujeres e indias y el uso de las leyes 
que amparaban a los caciques. 
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Las pobres cacicas

La habilidad de las cacicas para afrontar sus acciones en los tribunales se 
valió también de la imagen frágil de las mujeres. Si eran estimadas por 
sus contradictores como menores de edad, esa misma razón podía ser 
usada para ganar el favor de los magistrados. Las cacicas, al igual que 
los indios del común, clamaban ante los jueces y pedían, en ocasiones, 
ser consideradas desvalidas, escasas en lo físico o en lo moral. Acudían 
a su condición de desamparadas y necesitadas de compasión ante las 
amenazas de que eran víctimas. Era frecuente que arguyeran pobreza, 
soledad, viudez, vejez y enfermedad para reclamar desde la asignación 
de un cacicazgo hasta la concesión de algún bien material.

La imagen de una mujer frágil y desentendida de las reglas de la jus-
ticia fue usada por la cacica de Caranque doña María Rosa de los Reyes, 
quien le sirvió de garante a don Joseph Constantino de la Candelaria. 
Este no cumplió con una obligación económica y entonces ella debía 
entregar parte de sus bienes, pero no lo hizo aduciendo que “se halla 
sola, pobre y viuda y porque las mujeres no pueden ser fiadoras en nin-
guna obligación”.18 Para justificar una infidelidad a su esposo, la cacica 
de Gualaceo, doña Melchora Curisaca, persuadió a los jueces de que a 
causa de su “fragilidad humana”19 y el carácter “distraído” de las mujeres 
había infringido las reglas del matrimonio. Es decir que en no pocos 
casos las cacicas buscaban excusar sus faltas e intentar ser juzgadas con 
benignidad. En general, los grupos más débiles en la sociedad colonial se 
definieron como tales y esa era una maniobra que les resultaba eficiente.

Otra táctica de las cacicas era mostrar que al enviudar quedaban 
solas e imposibilitadas para asumir algunas obligaciones económicas; si, 
por ejemplo, contaran con tierras, sin la ayuda de un varón no podían 
hacerse cargo de las labores agrícolas. Doña Micaela Hati Mollacana pe-
día que los jueces fallaran a su favor porque se hallaba “viuda, huérfana 
y desprovista”.20 Doña Rafaela Montatigsi, vecina del pueblo de Aloasí, 
cacica principal, argumentaba a su favor diciendo que las viudas como 

18 ANE, Serie Indígenas, caja 25, exp. 7, ff. 1, 12 de mayo de 1701.
19 ANE, Serie Indígenas, caja 136, exp. 10, ff. 1, 23 de mayo de 1793.
20 ANE, Serie Cacicazgos, caja 19, exp. 7, ff. 5, 14 de marzo de 1782.
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ella, estaban amparadas por el rey.21 Un detalle del orden político colo-
nial es que este, en diversos aspectos, se ampliaba en el ámbito familiar. 
En ese sentido, el rey era simbólicamente un padre protector y el ampa-
ro que reclamaban las pleiteantes apelaba a las lealtades que ello genera-
ba. La figura del rey era un recurso de resistencia a los poderes locales, las 
cacicas pedían amparo apoyadas en un pacto de reciprocidad entre ellas 
y el rey. La cacica principal de Guano, doña María Jacinta Chablailema, 
llamaba a la compasión de los jueces para que el pago de unos tributos 
se resolviera a la brevedad; de esa forma no tendría que regresar a Quito 
porque “tarda en ir y bolber treinta dias [...] y por ser una pobre huerfa-
na que no tengo despues de Dios a quien bolber mis ojos”.22

Las cacicas jugaban con el recurso de la debilidad, según las necesi-
dades de su alegato. Doña Mencia Jaigua, en 1717, cacica del pueblo de 
Penipe, en un pleito por tierras pidió clemencia a los jueces “mirando 
que soy una pobre mujer sin mucha inteligencia de papeles”.23 Doña 
Lucía Hati Pusana, cacica principal del pueblo de San Miguel, en la 
jurisdicción de Latacunga, justificaba sus actuaciones a causa de que era 
una mujer “sola e ignorante de su derecho”.24 Basadas en un supuesto 
desconocimiento del mundo letrado y de las reglas de la justicia, las 
cacicas solicitaban que no se las equipare con su contraparte y, en esa 
medida, sus acciones no debían ser miradas con tanta severidad. Ellas 
podían usar a su favor la “condición mujeril” y pedir a los jueces se si-
guiera un modo de proceder de la legislación en el que se consideraba la 
diferencia que existía entre las personas al momento de juzgarlas. 

Conclusión 

Los expedientes en los que aparecen cacicas revelan la negociación con 
los poderes familiares y locales, lo que les permitió obtener el nom-
bramiento legal de cacicas; a su vez, esos documentos muestran una 

21 ANE, Serie Indígenas, caja 137, exp. 31, 1 de abril de 1794.
22 ANE, Serie Indígenas, caja 21, exp. 10, ff. 13, 5 de junio de 1694.
23 ANE, Serie Indígenas, caja 35, exp. 8, ff. 5r, 15 de enero de 1717.
24 ANE, Serie Cacicazgos, caja 4, exp. 1, ff. 50, 20 de septiembre de 1687.
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narrativa sobre la posibilidad de gobierno de las mujeres indígenas. En 
las cortes sostuvieron diálogos y estrategias para persuadir a los jueces de 
que podían defender y reclamar un derecho político que sus familias o 
antecesores habían ganado. 

La lucha entre la legitimidad y la exclusión muestra de qué forma la 
presencia de las cacicas interpeló al modelo de mujer de la época. Los 
alegatos de ellas y sus contrapartes evidencian las disputas por el ideal 
de mujer que ambas partes defendían. En los expedientes se puede ob-
servar el conflicto que las cacicas generaron en torno a la noción de lo 
femenino. Fueron señaladas por ser mujeres menos dóciles que, según 
sus opositores, no querían ocupar el discreto lugar que les correspondía 
en la sociedad; se las culpaba de ser muy altivas, incapaces de gobernar 
e ilegítimas. En última instancia, eran incriminadas porque exhibían 
rasgos de comportamiento poco femenino y mantenían una actitud 
bastante autónoma. Los antagonistas denunciaban que portaban una 
inapropiada feminidad, la cual ponía en riesgo el orden social. 

En sus alegatos, las cacicas señalaban de qué forma operaba la exclu-
sión política de las mujeres y mostraban las inconsistencias argumenta-
les de los opositores, en tanto ellas fueron dotadas de derechos políticos 
iguales a los varones, al ser parte de familias de caciques reconocidos por 
la Corona. 

Con el accionar de las cacicas se trastocó, en la Audiencia, la idea 
de una naturaleza apolítica de las mujeres en la Colonia y se evidenció 
que su subordinación siempre estuvo en disputa. Las cacicas, con su 
presencia en los tribunales y en el ejercicio cotidiano del poder, mos-
traron que las mujeres podían gobernar. En los documentos se revela 
el protagonismo de las cacicas en la vida política de los pueblos de la 
Sierra de la Audiencia de Quito. Pese a la oposición, ellas ganaron en 
los tribunales o inclusive ejercieron su liderazgo fuera del reconoci-
miento de los jueces.
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